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Ss declara texto oficial y auténtico el Je !a 
disposiciones oficialas, cualquiera que wa su 
origen, publicadas en ia S^acéti de Marjiia, por 
tanto serán obligatorias en su ctmpUmteiQtp. 

-á'tipevior Decreto de '20 <ie, Fsbroro iH6f\ . 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmfnte 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
pxoTinclas. 

Real óraen de 26 de^Setiembre ae 1861 
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GOBIERNO MILITAR. 
iô e ^ para el dia de Octulre de I I 

lirada y vigilancia. Artillería y n ü m . 3.—J^fe de 
ÍB¡ el Sr. Teniente Coronel de Artillería D. Manuel 

p,-Imaginaria, otro del núm. 6, D. José Grama-
-Hospital y provisiones, Artillería, segundo Capi-
-.Reconocimiento de zacate y vignlaucia a-iont&üa, 
lena.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en 
Meta, núm. 2. 
érden de S. E . , el Gobernador Militar, inte-

-El T. C. Sargento mayor, José García. 
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M I A DEL PUERTO DE M A N I L A Y CAV1TE. 
(¡tetaría de la Comandancia general del Apostadero 

Escuadra de Filipinas.—Sección del material.— 
Rociado 4.°—Comandancia ^ general del Aposta-

lero y Escuadra de Filipinas.—Sección J t - l mate-
sl.-Negociado 4.°—Instruccioneo para los Capita-

, j l es de buques nacionales que conduzcan pasajeros. 
Artículo 1.° A l presentarse en 

la oficina de Marina del puerto 
el Capitán de un buque á pedir 
su despacho para viaje, llevará du
plicada relación nominal del pa
saje, en la que conste el nombre 
y dos apellidos de cada uno con 
las demás circunstancias señala
das en la adjunta hoja modelo, 
entregándosele un ejemplar auto
rizado en forma al dicho Capitán 
del buque, quedando el otro á sus 
efectos en la citada oficina. 

A r t . 2.° Caso que por omisión 
involuntaria ó circunst meias espe
ciales se dejare de incluir en la 
primera relación a lgún ó algunos 
pasajeros, podrá subsanarse con 
otra relación, siempre que se pre
sente para autorizarla dentro de 
las horas hábiles de oficina en la 
Capitanía de Puerto. 

Ar t . 3.° Á las relaciones expre
sadas acompañarán los Capitanes 
los documentos justificativos de la 
personalidad de cada pasajero, que 
según los preceptos vig*entes co
rresponden á los casos que se di 
cen á continuación, sin cuyo re
quisito no podrán ser incluidos en 
ellas n i admitidos por tanto á bordo. 

íJocumentos de referencia. 
1.° Para el personal del Ejér

cito y Armada en sus diversas 
categorías , el pasaporte expedido 
por la competente autoridad su
perior. Los confinados, presos y pro
cesados mediante la orden de la 
autoridad de Marina del Puerto ó 
Subdelegada. 

tancij. 
Itra 

ad*s 
et 

|4ÚÍ 

la 

•di» 

en 

1̂ 

Superiores Decretos 
del Gobierno General 
de estas Islas, de 26 
de Setiembre y 9 de 
Noviembre de 1888. 

3.° Para los chinos, el pasaporte. 
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2.° Para toda persona de clase 
civil ó eolesiástica domiciliada en 
este Archipiélago, la cédula per
sonal. Para los iranseimies el pa
saporte. 

Artículos 19 y 20, tí
tulo X i de las Or-
dei!í'r"<?iñ de matrícu 
Us de 1802 — R O. por 
Marina de 28 de Fe
brero de 1885. 

4. ° Para los extranjeros domi
ciliados, la cédula personal: para 
los transeúntes el pasaporte. 

5. ° Para toda persona, cual
quiera que sea su nacionalidad, que 
salga para el extranjero, el pa
saporte. 

6. ° Los menores de 18 años 
presentarán un certificado de la 
Autoridad Civil competente que 
justifique se hallan por su edad 
exentos de tener cédula personal. 

A r t . 4.° Los Capitanes entre
g a r á n á la autoridad de Marina 
del puerto de llegada los indivi
duos que como polizones fuesen 
hallados á bordo, y de no efec
tuarlo serán considerados norrio pa
sajeros sin declarar en relación é 
incurrirá el Capitán en la multa 
de cien pesos y en los procedimien
tos y la penalidad á que la tras
cendencia de la ocultación diese 
lugar. 

Ar t 5.° Igual pena se esta
blece por cada pasajero hallado 
á bordo sin estar en las relaciones, 
deepues de verificada la últ ima que 
se presente al despacho de la Ca
pitanía de puerto. 

A r t . 6.° A la llegada á cada 
puerto presentará el Capitán á la 
Autoridad de Marina una lista de 
los pasajeros que desembarquen. 
Esta se formará tomando de las 
listas de salida, á que hace re
ferencia el art. I.0, todos los datos 
pertenecientes á los pasajeros que 
queden en el puerto La justifica
ción de la mencionada lista de 
llegada la hará el Capitán exhi
biendo las de salida de todos los 
puertos en que ha tomado pasajeros. 

Art . 7.° El Capitán deberá te
ner visible en sitio público del 
buque, un cuadro con la certifi
cación de una de las Comandan
cias de Marina, del número de pa
sajeros que pueda conducir en 
cada clase, y de omitirse este pre
cepto será responsable el Capitán 
al que se penará gubernativa
mente con la multa de diez pesos 
que se empleará en el papel co
rrespondiente 

Ar t . 8.° Los billetes deberán te
ner marcado al dorso el número 
de pasajeros que corresponda á cada 
clase, s egún esprese la certifica
ción de referencia en artículo an
terior: en caso de infracción se pe-

\ na rá de igual modo. 
Ar t . 9.° Los Capitanes son res

ponsables de tener el bnoue en 
buen estado de policía y en especial 
los alojnmientos para el pasaje, y 
sufrirán una mulla de. uno á diez 
pesos por cada vez que se encuen
tren faltas de esta índole. 

Manila, 4 de Octubre de 1889.—Rafael Feduchy.—Es 
copia.-Juan de Dios de Üsera.--Es copia. José deBarrasa. 

Real órden por Ma
rina de 30 de Setiem
bre de 1883. 

Código de Comercio 
de Filipinas art. 61?, 
16 y 618, 3 ü 

/ 

Real órden por Ma
rina de 30 de Setiem
bre de 1883. 

Código de Comercio 
de Filipinas art. 612, 
16 y 618, 3 •>. 

Decreto de 8 de F e 
brero de 1863 sobre 
unificación de fuer s 
y órdenes de 30 de J u 
lio de 1874 y 27 de Di
ciembre de 1875.=Ar
tículos 16.» 160 y 618, 
3.* del Código de Co
mercio, 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. Y . S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Los que se consideren con derecho á dos caballos 
cogidos sueltos en la vía pública, que se hallan de, 
positados en el Tribunal de Naturales de Sta. Cruz-
se presentarán á reclamarlos en esta Secretaría con 
los . documentos que justifiquen su propiedad, dentro 
del término de 10 dias, contados desde esta fecha; en 
la inteligencia que de no hacerlo así caerán en co
miso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
de los interesados 

Manila, 3 de Octubre de 1889.—Bernardino Marzano. 1 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

En el Tribunal del pueblo de Pineda, se encuentra de
positado un caballo de pelo moro con marcas, sin dueño 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil , se anuncia 
al público, para que las personas que se consideren con 
derecho al mismo, acudan á reclamarlo con los docu
mentos de propiedad en la Secretaría de este Gobierno, 
dentro del término de diez dias; en la inteligencia de que 
trascurrido este plazo sin reclamación alguna, se proce
derá á su venta en pública subasta. 

Manila, 2 de Octubre de 1889.-Juan Ignacio de Morales. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Per providencia de este Centro fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Fernando Morales, vecino de esta Capital, 
para rifar un carruaje en combinación con el sorteo 
de Lotería, que ha de celebrarse el mes de Noviembre 
próximo. 

La rifa se compondrá de 200 papeletas, con 200 
números correlativos cada una y al precio de 1 peso y 
25 céntimos por papeleta, hallándose depositado dicho 
carruaje en poder de D. Florentino Zuñiga, que vive 
en la calle de la Victoria núm. 15 (Intramuros.) 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» para 
general conocimiento-

Manila, 3 de Octubre de 1889.—Florentino Montejo. 2 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DEL ARSENAL DE CA VITE Y DE LA JUNTA E E ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 22 
del acíual, á las diez de su mañana, se sacará por 2.a vez, 
con ^motivo de haber resultado desierta la 1.a, á público 
concurso, el suministro de los efectos, ropas y utensilies 
necesarios en el Hospital de Cañaeao para reemplazo de 
los inutilizados en el 4.9 trimestre de 1888-89, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
«Gaceta de Manila» núm. 230 de 22 de Agosto último, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial^ de subas
tas que al efecto se reunirá en este Establecimiento en el 
dia expresado y una hora antes déla señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen 
los Ircitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá t rminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
preseutarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, acompañadas del documento de depósito y de la cé
dula personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
advirtiéndose que en el sobre de los pliegos deberá ex
presarse el servicio, objeto de la proposición, con la ma
yor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 4 de Octubre de 1889.—Antonio Godinez. 1 
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SECRETARIA.DELEXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M . N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Cuenta de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 1.° de Octubre de 
1889, ante la fé pública del Escribano D. Numeriano Adriano á saber: 

4.a Serie 
Ni'im s DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo 
del 

empeño. 

Cantidad 
en que 

se vendió. 
Sobrante á 
favor de la 

prenda. 

6252 

53 
335 

43 
408 

13 
64 

522 

.74 

646 

86 
92 

915 
7035 

56 
61 

111 

35 
36 

61 

224 
31 
40 

346 

47 
413 

7471 
93 
99 

513 

14 
18 

44 
621 
62 

91 
769 

70 

71 
818 

60 
914 

19 

52 
75 
79 

8019 
33 
54 
70 

110 

18 
284 
300 

23 
521 
40 
43 

99 
797 

Un anillo de oro con tres perlitas, un par 
aretes de oro con piedras falsas y per l i 
tas falta una. 

Un anillo de oro con un diamantito. 
Un anillo de oro con un diamantito. 
Un par criollas de oro con perlitas. 
Una pulsera de oro. 
Una peineta de oro. 
Un anillo de oro con tres perlitas. 
Una peineta y un par broqueles con oro y 

coral. 
Una peineta y un par aretes con oro y per 

litas. 
Un rosario de vidrio con oro, una cruz de 

oro con perlitas, un par aretes de oro con 
piedras falsas. 

Una peineta con oro, una id. con tumbaga 
un anillo de oro con tres perlitas. 

Un relój de plata con cairel de cobre. . 
Un anillo de oro con tres brillantitos. 
Un anillo de oro. 
Un par aretes de oro con pelo, uno i d . con 

vidrio, un par broqueles de oro con coral. 
Un anillo de oro con tres perlitas. • 
Una peineta con oro y pelo. 
Una peineta con oro, un par criollas de oro 

con piedras falsas. 
Un anillo de oro • on tres perlitas, un par 

aretes de tumbaga. 
Una peineta con oro. 
Una peineta, dos clavos, un alfiler y un 

par aretes con oro y coral, una cadena 
de oro con cruz de oro y vidrio, un par 
broqueles de nácar con oro, un anillo 
de oro con piedra falsa. 

Un anillo de oro con tres diaraantitos. 
•TJr tuÚlO aé óró, ÍFOB ¿oÍGüe» ué íu i l ibayá 
Una peineta con oro. 
Un anillo y dos pares areles de tumbaga 
Una peineta con oro. 
Un par aret«s de oro con pelo, un anillo 

de oro con piedra falsa. 
Un par aretes de oro 
Un bastón con puño de plata. 
Un anillo de oro con tres perlitas. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Dos anillos de oro con piedras falsas. 
Una peineta con oro, dos pares aretes de 

tumbaga, un anillo de oro con piedra 
falsa y perlitas. 

Una peineta con oro y perlitas. 
Un par aretes de oro, uno i d . y un par 

criollas de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con piedra falsa. 
Un rosario de vidrio con oro. 
Un alfiler y medio par criollas de oro con 

perlitas. 
U'*a peineta con oro y perlitas. 
Un rosario de vidrio con oro, uno id . de 

coral con oro. 
Uua anillo de oro con piedra falsa, un par 

aretes de oro con perlitas. 
Un rosario de madera con oro. 
Unr aguja y un relicario de tumbaga. 
Un par aretes de oro con piedras falsas. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Dos botones de oro con una perlita cada 

uno. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Una peineta con oro y pelo. 
Una peineta con oro, un par a etes de oro 

con vidrio. 
Una peineta cen oro. 
Dos peinetas con oro y pelo y la una rota 
Un par criollas de oro. 
Una peineta con o^o. 
Un anülo de oro con piedlas falsas, falta 

una. 
Un anillo de oro con piedras falsas. 
Un anillo de oro con una perlita. 
Una cadena de oro, una hevilla de tum 

baga. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Un cairel de oro. 
Un anillo de oro con un br i lkn t i to . 
Un alfiler y un par broquel s de oro con 

esmalte diamantitos y chispas. 
Dos clavos con oro y perlitas. 
Un rosario de vidrio con oro. 

1*51 
4*54 
4*54 
1*51 
7*56 
i451 
1(51 

7^6 

1240 

1240 

3^3 
3'03 

30£22 
l ' S l 

3 0 3 
4'54 
1'51 

6C05 

l ' o l 
l ' S l 

15'12 
6C05 
g'&> 
1'51 
1^51 
3C03 

l ' S l 
1*51 
3'03 
1^51 
303 
i ' 5 1 

3*03 
10'59 

6^5 
r 5 1 
3*03 

3^03 
7*56 

6^5 

3C03 
3'03 
l ^ l 
3'03 
V b l 

6*05 
1£51 
l ' ó l 

lc51 
^ 5 1 
^ 5 1 
1£51 
3*03 

1£51 
3'03 
3^3 

6C05 
9^08 

10'59 
83£16 

4£54 
4£54 
9'08 

l t87 
5^25 
7* 
1^5 
7'56 
7*75 
1451 

13^0 

12^0 

3^03 
5' 

30^2 
1*75 

3*87 
7* 
1*51 

6*05 

1*75 
1*87 

18'25 
5*50 
W 3 
1*37 
2' 

3'03 

2' 
1*51 
3*37 
1*87 
3*03 
2* 

4' 
13' 

8' 
1*51 
3*03 

2*50 
12* 

O'OS 

3'75 
3 0 3 
1*51 
3'37 
6'05 

2{ 
8* 
i ' h i 

2^87 
1*51 
2' 
1*51 
1'62 

S'SO 
1*51 
3£03 

8* 
3*50 
9*37 

11'50 

83*16 
4*54 
9*08 

0*36 
71 

2*46 
24 

24 

1'40 

40 

1*97 

24 

84 
2'46 

24 
36 

3*13 

49 

49 

34 
36 

49 

97 
2*41 

1*95 

4*44 

72 

34 

49 
1'95 

1*36 

49 

11 

47 

1*95 
47 
29 
-91 

4.a Serie 
Núms. D E T A L L E DE LAS ALHAJAS. 

Costo 
del 

empeño. 
Cantidad 

en que 
se vendió. 

810 

39 
70 
71 

8907 
70 
75 

86 
89 

9021 
36 
44 

73 
102 

10 
40 
67 

69 
200 

9 
21 
38 
40 
75 

339 

460 
93 

509 
13 
81 
83 

600 
4 

16 
29 
42 

724 
817 

43 

935 

81 

10003 
26 
32 

37 
55 
77 

142 

68 
211 
323 

49 

90 

91 
90 

95 

94 

406 
17 
72 
86 

94 

522 
59 

Dos bevillas de tumbaga, un anillo de oro 
con piedras de color y perlitas. 

Una peineta con oro y perlitas falta una. 
Un cairel de oro con guardapelo de oro. 
Un relój de oro n ú m . 50842 y uno i d . de 

i d . núm. 32. 
Una peineta con oro. 
Uu an lio de oro con piedras falsas. 
Un alfiler y un par broqueles de oro y 

vidrio. 
Un anillo de oro con un brillante. 
Un rosario de madera con oro y un par 

aretes de o o con perlitas. 
Un anillo de oro con perlitas falta una. 
Un anillo de oro con un brillante. 
Un dije Je oro con piedra falsa, una pei 

neta de oro. 
Un anillo de oro. 
Un collar de coral con oro, dos cruces de oro 
Dos botones y un anillo de oro con perlitas 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Una aguja de plata, un relicario de tum 

baga, un par aretes de oro con pelo. 
Un rosario de oro. 
Un par aretes de oro con perlitas, un par 

criollas dn oro con piedras falsas. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Dos anillos de oro. 
Un anillo de oro con tres perlitas. 
Una cruz de oro con perlitas falta una. 
Una peineta con oro, un par aretes de oro 

con perlitas falta una. 
Una peineta con oro, una i d . con pelo, una 

cadena de oro. 
Una peineta con oro, un par aretes de oro 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Una peineta y dos clavos con oro y perlitas 
Un alfilt-r de oro con perlitas. 
Una barrita de oro. 
Dos pares criollas de oro con piedras falsas 
Un par aretes de oro, un anillo de tumbaga 
Un par aretes de oro, un anillo de tum 

baga y uno id . de oro con piedra falsa 
Una peineta con oro y vidrio faltauno. 
Un anillo de oro con tres perlitas. 
Un par criollas de ero con piedras falsas 
Un par criollas de oro. 
Un anillo de oro con vidrio faltan dos, un 

par aretes de oro con vidrio y dos per-
litas. 

Un par aretes de oro con pelo, uno i d . de 
tumbaga. _ . 

Un relój de plata (no se responde del cris
ta l . 

Un a cruz de oro coral, un anillo de oro con 
mar.i l , uno id . con piedra falsa y per-
litas, un par broqueles de oro con 
perlitas. 

Una cuchara de plata. 
Un par aretes de oro con vidrio. 
Un par aretes de oro y un anillo de oro con 

piedras falsas. 
Una peineta y un rosario de vidrio con oro. 
Un relój de oro remontuar núm. 25356. . 
Un anillo y un par criollas de oro con per-

litas faltan dos. • 
Un anillo de oro con tres brillantitos y uno 

id, con cuatro brillantitos. 
Un rosario de madera con oro sin relicario. 
Un par broqu les de oro con perlitas. 
Un par criollas de oro. 
Una peineta y dos clavos con o r j y perli

tas. 
Un collar y un par aretes de oro, un ani 

llo de oro con una esmeralda. 
Un relój de oro para Sra. con esmalte roto. 
Dos clavos, un par broqueles y una cruz 

de oro con perlitas. 
Un rosario de coral con oro y cruz de lo 

mismo. 
Una peineta, un alfiler y un par aretes con 

oro y perlita falta una, un anillo de oro 
con siete brillantitos, otro id . con tres dia
mantitos tablas, una cruz de oro con per-
litas un par bruqueles de oro con vidrio 
y perlitas, una cadena de oro con meda
llón de oro, vidrio y perlitas. 

Un par criollas de oro con perlitas. 
Una peineta con oro y vidrio. 
Un rosario de madera con oro. 
Una orquilla de plata, dos i d . de tumbaga 

un par y medio aretes de oro. • 
Un anillo de oro con piedras fa'sas un bo

tón de oro. 
Una peineta con oro, una cadena de oro. . 
Una peineta con oro, un rosario de coral 

con oro, un par aretes de oro, uno i d . 
na anillo de oro con perlitas, un anillo 

4*54 
3*03 

21*16 

24*18 
3*03 
1*51 

4*54 
30'22 

9^8 
1*51 

42£18 

7*5^ 
3C03 
4*54 
4*54 
4*54 

1*51 
12'10 

4*54 
3*03 
4*54 
1*51 
1'51 

3*03 

6*05 
1*51 
4*54 

10*59 
1*51 
4*54 
3*03 
1*51 

3*03 
1*51 
1*51 
1*51 
1*51 

1*51 

1*51 

3{03 

3*03 
1*51 
1*51 

1-51 
3*03 

30*22 

3*03 

42£18 
1*51 
4*54 
1*51 

6*05 

5*54 
12*10 

15*12 

7*56 

37*77 
3*03 
4*54 
6*05 

3*03 

1*51 
7*56 

6* 
3*03 

21*16 

26* 
3*50 
1£51 

4^4 
30*50 

12* 
l ' B l 

43* 

13' 
3l03 
4*54 
5* 
4*54 

2 ' 
13* 

4*54 

5* 
2' 
2* 

4'87 
2* 
4*54 

12* 
1*75 
4*54 
3*87 
2, 

3*03 
1*51 
1*51 
1*51 
1*62 

1*62 

9 ' 

4* 
1*51 
1*51 

1*87 
4, 

30*22 

3*03 

46* 
1*51 
4*t»4 
l ' 5 i 

11* 

6* 
16* 

16* 

10' 

45' 
3*03 
4* 

6*50 

3*75 

i4 
9* 

http://mar.il
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D E T A L L E DE LAS ALHAJAS. 
Costo Cantidad Saldo á 
dpi en que favor de ̂ a 

empeño se vendió prenda. 

| 

¿e oro con una perlita, uno id . con pie
dras de color y per itas. 

Pos pares aretes de oro con pelo uno id . de 
tumbag'a, un par criollas de oro, uno id . 
con perlitas. 

Un par broqueles de oro con coral, uno 
id. con vidrio y un anillo de oro con 
piedra falsa, 

(ja anillo de oro con un diamantito 
UQa peineta con oro y pelo, un par aretes 

de oro. 
(jn par aretes de oro, uno id. de tumbaga 
pos pulseras y un pedazo de plata, 
pos pulseras de plata. 
Pos pulseras d^ plata. 
UQ rosario de oro. 
Un anillo y un par criollas de oro con pie 

dras falsas. 
Una peineta con oro. 
Un rosario de vidro con oro. 
pos cadenas de oro con cruces de oro y 

perlita falta una, un anillo de oro con un 
brillanlito, otro id . con dos brillantitos. 

Un par criollas de oro con seis brillantitos. 

HUjas pertenecientes d la /Sucursal. 

6 Un rosario de vidrio con oro. 
9 Una peineta con oro, un par criollas de 

oro. 
Un par criollas de oro. 
Un par aretes de oro. 
Una hevilla de tumbaga dos botones de 

oro con una perlita cada uno, uno id . con 
una p' rlita falsa. 

Un anillo de oro con perlitas. . 
Una cadena , oro. 
Dos ani.ios de oro con piedras falsas. 
Dos anillos de oro con piedras falsas. 

1 
| 

« 1 

c <u 

acó 

¿ysBjqraaH 
o 

s A « <^ « 

A * * ^ * ) * * * * * * * 

l"8Bjqcaan 

TU 

« A « « #5 A 

ajl-SBjqai9H 

O i 
O? 

o 

es 

o a 
ü 

_r os ^ es es to 

as O 

a 

O 
o ~ 

e6^3 o 

12'10 

4'54 

3'03 

4*54 
3'03 

6^5 

1*51 
3'03 
3 03 

42£18 
27'20 

1{51 

1£51 

3£03 

9'08 
1£51 

15£ 

37 
03 

2£ 
1£51 

6£37 
3-03 

1*51 
3'03 
3^50 

2£90 

l í46 

!34 

'49 

£83 
3£34 

'45 

'47 

43£ '82 
27£75_ '55 

pfs. 99£43 

1£62 
1*75 
2' 

3t03 
2 ' 

11 ' 
1'51 
1£62 

,49 

'11 
'24 
£49 

£49 
1£92 

fll 

4* Rérie 
Núm.B DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo 
del 

empeño. 
Cantidad 
en que 

se v-'ndió-

72 Un anillo de oro con pelo, otro id . y un 
par aretes de tumbaba. . T S l 

311 Siete peineta con oro y vidrio, un rosario 
de vidrio con oro. . 4£54 

27 Un rosario de madera con oro. . 4£54 
33 Una aguja de tumbaga, un anillo de oro 

con piedra falsa. , 1£51 
58 Un anillo de oro con perlitas, un par aretes 

de oro con piedras falsas. . 1*51 
423 Un rosario de vidrio con oro y relicario de 

tumbaga. . 3£03 
52 Un par aretes y tres botones de oro con 

perlitas. . 6£05 
503 Una peineta con oro, un par y medio are

tes y dos agujas de tumbaga. . 3'03 
16 Un rosario de madera con oro. . 1'51 
18 Un par aretes de oro. . i£51 
49 Un alfiler y un par aretes de oro con per-

litas. . 3'03 
19561 Una peineta con oro y pelo, un rosario de 

vidrio con oro. . 1£51 
75 Un par dormilonas de oro con piedras fal

sas. . 1'51 
77 Un anillo y tres botones de oro con piedras 

falsas. . 1£51 
650 Dos anillos de tumbaga con piedras falsas. i ' 5 1 

Saldo i 
favor de Isc 

prenda. 

6' 

4£54 

2' 

2 ' 

3£03 

9 ' 
4£ 
1*51 
1'51 

5' 

1*75 

1*51 

2' 
2 ' 

1*49 

1£46 

'49 

2'95 

' 9 7 

1£97 

'24 

c49 
'49 

pfs. 114'32 

Manila, 1." de Octubre de 1889.—Vicente Sainz. 

Yo el infrascrito Escribano, doy fe: que he presenciado la almoneda de alha
jas celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de empeños de D. Vicente Sainz, 
sita en la plaza de Binondo núm. 10, y que las alhajas en ella vendidas, son las 
mismas y á los precios consignados en la cuenta precedente.—Manila, fecha ut 
supra.—Numeriano Adriano. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, Vice-Presidente, se anuncia al pú
blico para general conocimiento. 

Manila, 4 de Octubre de 1889.—Bernardino Marzano. 
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^ l a n ^ . ^ E SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
^ J ^ r i r esta Comisaría, harina de 1.% ar-

r L^ndenp^^ inan y p a l a y / s e ' a d m i t i r á n en d i -
J ^ f i a n a *' ^ta Calle de Carballo núm. 2, hasta las 
^ ' ^ o ^ - 1 , dia 20 ¿el actual, muestra de dicho» 

Penándose k las mismas nota de los pre-

f ¿̂QT[̂ Tk Por la Caja de la Factoría de 
^ esta plaza dentro de los créditos dis-

Ĵ n0 nUbí.e de. 1889.--E1 Comisario de Guerra 
^ G. R0dri ^uez. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Sección de Intervención. 

Neg-ocia'o 3* 
Pliego del precio límite apr^bído por el Excmo. Sr. Ca

pitán General de estas Islas, en 5 del actual, y que ha de 
rezir para la subasta del suministro de arroz y palay ne
cesario en la Factoría de Subsistencias de esta Capital y 
de arroz solamente en la de Cebú, para atenciones de las 
fuerzas v caballos de este Ejército, cuyo acto tendrá lugar 
el dia 19 del corriente mes, en esta Intendencia, á las diez 
de su mañana. 

En Manila. 
En Cebú. 

Manüa, 8 de Octubre 
dente, León Alaxá. 

Por cada hect.0 
de arroz. 

Pesos. Cents. 

3 
3 

de 1839. 

168 
485 

-P. V. 

Por cada hect.0 
de palay. 

Pesos. Cénts. 

485 

-El Subinten-
3 

GUARDIA CIVIL.—l.er TERCIO. 
Noticia numérica de las aprehensiones verificadas por 

la fuerza del mismo durante el mes de Agosto ú l t imo . 

Expresión. Número 

Por malhechores en cuadrilla. • 36 
Fugantes de la cárcel. . 1 
Por quintos prófugos. • 2 
Por robo en cundrilla. . 15 
Por poseer animales sin documentos. . 65 
Por riña y escándalo. . 22 
Por tentativa de violación. - 3 
Por juegos prohibidos. . 221 
Por poseer documentos caducados. . 2 
Por infracción á bandos. ^ 36 
Por mandados capturar. , 57 
Por indocumentados . 746 
Por deudores al Real Haber. • 553 
Por poseer cédula personal dudosa. . 1 
Por desertores. • 5 
Por llevar armas, sin licencia. . 2 
Por carecer de patente. . 11 
Por sospechas de asalto. • 9 
Por hurto. . 29 
Por encender petardos. , l 
Por allanamiento de morada. . 1 
Por encubridor de malhechores. . 22 
Por poseer pasaporte caducado. . 4 
Por abrir la gallera en dias no festivos. « 1 
Por embriaguez. . 3 
Por maltrato de palabra. • 2 

Total. . . 1850 

oscuro entregados al Gobernadorcillo de Tuy, de esta 
provincia, por el Júez de Paz del mismo pueblo, sé 
anuncia al público á fin de que los que se crean con 
derecho á dichos animales se presenten en este Go
bierno á reclamarlos con los documentos justificativos 
de propiedad, dentro del término de 30 dias contados 
desde esta fecha. 

Batangas, 2 de Octubre de 1889.—Garcés. 

Manila, 7 de Octubre de 1889.—tíl Coronel, 
Gutiérrez. 

Isidro 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE BATANGAS. 

Hallándose depositados en el Tribunal de esta Ca
pital, una yegua de pelo bayo y un potro de pelo 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES 
ALM0NBDA8 

El dia 16 del actual á las diez en punto de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta^ 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, la adquisición de 
503.852 ejemplares de varios documentos impresos, y 
encuadernados para el servicio del impuesto de céduUis 
personales durante el ejercicio de 1890, bajo el tipo en 
progresión descendente de 6.515 pesos, 80 céntimos y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 7 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García, 

Administración Central de Impuestos. 
Pliego de condiciones que redacta esta Administración 

Central para adquirir en subasta pública ante la Junta 
Superior de Almonedas, la impresión y encuadema
ción de quinientos tres mi l ochocientos cuarenta y 
dos ejemplares en ochocientos ochenta y siete mil 
trescientos noventa pliegos, para el servicio del i m 
puesto de cédulas personales durante el ejercicio de 
1890, cuyos documentos se detallan á continuación, 

Condiciones económico-administrativas. 
Obligaciones de la Hacienda. 

I . " Satisfacer al contratista el importe en que se-
le adjudique este servicio tan luego como se haya ter
minado, con estricta sujeción á las condiciones que 
se señalan al efecto. 

2 / Tener de manifiesto en el negociado respectivo 
de esta Administración, los modelos y bases de esta 
subasta. 

Obligaciones del Contratista. 
3.a Imprimir y encuadernar con arreglo á los mo

delos que obran en pieza separada, los siguientes do
cumentos. 

Número de 
Número -
de los 

modelos Ejemplares Plicgct;. 

Padrones para cabezas de 
barangay, de á 6 hojas de 
á pliego. 

Resúmenes de á pliego para 
Gobernadorcillos. 

Libretas para Cabezas de 
barangay, de á 16 hojas 
en 4." pliego. i 

90.000 54f.00-

2,500 2.5óv 

30.000 120.000 
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4 Hojas declaratorias de á 
pliego. 

5 Libros de padrones para las 
Administraciojes y Sub-
delegaciones de Hacienda 
de á 200 hojas de á pliego 
marca mayor. 

6 Resúnieu para id . id . de á 
pliego. 

7 Padrones para el Ejército y 
Armada\ Establecimien
tos peuitencihrios etc. de 
á 16 hojas de á pliego. . 

8 Libro de registro de las cé
dulas que se remiten á las 
Administraciones y Sub-
deiegaciones de Hacienda 
de ó 300 hojas de .. pliego. 

9 Modelo d é l a hoja declara
toria de á medio pliego 
que los propietariosdepre
dios rústicos deben pre
sentar de los productos y 
glastos durante un año en 
la finca rústica que por sí 
nrsmo administran, para 
reg'uiar la clase de la cé
dula personal que les co
rresponde. 

10 I d . id i d e ^ medio pliego 
que los arrendatarios de 
id . id. id. d» ben id . del 
5 p § de beneficio líquido 
anual que let« resulte para 
regular la id id . 

11 I d . id. id . de á medio pliego 
que los arrendadores de 
id . id. id. deben id. del 
5 p g del importe total que 
por concepto de arrenda-» 
miento perciban anual
mente para regular la 
id . id . • 

12 Estado demostrativo en el 
que las Administraciones 
y Subdelegaciones pro
vinciales consignarán to
dos los datos necesarios 
sobre la propiedad territo
rial en sus respectivas pro
vincias, de á pliego. 

13 Id . general del censo terri-
toxial, del Archip'Yi^g"0 
corr ¿Vi t^k) ó 1 o^«.xr-v-'nda
tarlos suministrados por 
las Administraciones y 
Subdelegaciones provin
ciales, de á pliego. 

30.000 30.000 

51 

250 

540 

10.200 

250 

8.640 

300 

50.000 25.000 

150.000 75.000 

150.000 75.000 

300 300 

200 200 

503.842 887.390 
4. a El papel que se ha de emplear, será precisa

mente catalán con marca de fábrica superior al en 
que se encuentran impresos los modelos respectivos, pero 
nunca inferior. 

5. a Los tipos de impresión serán claros y sin de
fecto algiino, para lo cual se presentarán las pruebas 
en este Centro cuantas veces sea necesario, y la letra 
sera igual también á la que aparece en los modelos 
que se acompañan al expediente. 

6. a Los ochocientos ochenta y siete mi l trescientos 
noventa pliegos que se subastan deberán estar entre
gados en esta Administración Central, por el contra
tista, en el plazo de cuarenta y cinco días laborables 
á. contar desde ¡a fecha en que se le notifique la ad
judicación. 

7. a Todo este servicio lo prestará el contratista á 
entera satisfacción de este Centro. 

Condiciones económico-administrativas. 
1. a El tipo de remate será el de seis mil quinientos 

quince pes^s, ochenta céntimos, en progresión des
cendente, siendo inadmisible toda proposición que es
ceda del tipo, así como las que alteren las condiciones 
de este pliego. 

2. a Para presentarse á la licitación, se requiere ha
ber impuesio en la Caja de depósitos, en numerario, el 
cinco por ciento del valor que sirve de tipo para la su
basta. 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún géoero respecto al todo ó alguna parte del 
acto de la subasta, sino para ante el Excmo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda, después de celebrar el 
remate, salvo empero la vía contencioso-administrativa. 

4. a El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta y en 
tal estado el espediente de su razón se elevará por 
el Presidente k la aprobación del Exmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda. 

5. a El contrato se garantizará por el contratista 
con una fianza equivalente al 10 por 100 del importe 
total en que hubiera adjudicado el remate: serán admi
tidos por todo su valor los billetes del Tesoro, conforme 
á lo preceptuado en el art. 3.° del Real Decreto de 22 
de Marzo de 1878. 

6. a El rematante deberá presentar la fianza y escri
tu ra rá el contrato dentro del término de cinco dias con
tados desde el siguiente ai en que se notifique la adju
dicación. 

7. a Si el contratista impidiese que se escriturase el 
contrato en el término señalado ó si después de escri
turado no cumplise las condiciones de la escritura, 
se tendrá por rescindido á su perjuicio. Los efectos de 
esta declaración serán: 1,° que de celebre nuevo remate 

bajo iguales condiciones pagando el primer rematante 
la diferencia del primero ai segundo remate, 2.° que 
satisfaga el mismo los perjuicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora del servicio. No presentándose 
proposición admisible para un nuevo remate se hará 
el servicio por administración y á cargo del primer 
rematante. 

8. a Se impondrá al contratista la multa de cincuenta 
pesos por cada dia que retrase la entrega de los l i 
bros é impresos en m Administración Central de I m 
puestos, cuyo plazo terminara á los doce dias para los 
efectos de rescisión á que se refiere la prevención sép
tima. 

9. a Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contraidas. 

10. Las cuestiones que se susciten sobre el cumpli
miento, inte igencia, rescisión y efectos del contrato se 
resolverán administrativamente por el Excmo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda, sin que puedan ser so
metidas á juicio arbitral Le las resoluciones del Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda se podrá alzar el 
contratista para ante el Tribunal contencioso-adminis-
trativo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La subasta púbaca tendrá lugar en el Salón de 

actos públicos de la Antigua Aduana y ante la Junta 
superior de almonedas, el dia y hora que se deter
mine, prévios os correspondientes anuncios en la «Ga
ceta», con treinta dias de antelación. 

2. a Para hacer proposiciones á esta subasta será 
indispensable; 1.a Desfrutar del pleno goce de los 
derechos que previene la Ley. 2.a Presentar documento 
que acredite el Depósito de que trata la condición 2.a 
de las jurídico adminiarativas y 3.a Que la proposi
ción sea ajustada al modelo adjunto, extendida en papel 
del sello 10.°, siendo de cuenta también del contratista 
todo el papel del sello conveniente para el expediente. 

3. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
acompañando el documento del depósito. 

4. a El Presidente de la Junta de almonedas dis
pondrá que se numeren ordiualmente ios pliegos que se 
presenten con proposiciones. 

5 a A la hora señalada en los anuncios se proce
derá c la apertura de los pliegos por el órden de pre
sentación, quedando unidas al expediente todas las pro
posiciones presentadas y el resguardo de la Caja de 
Depósitos perteneciente á la mejor postura, prévio en
dose á favor de la Hacienda, devolviéndolos restantes 
á ios interesados. 

6. a La Intendencia general de Hacienda adjudicará 
el servicio á favor del que presente la mejor oferta. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas se abrirá licitación 
verbal por un corto tiempo que fijará el Presidente solo 
entre los autores de aquellas, adjudicándose en U más 
ventajosa. 

8. a Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó 
efectos de este contrato se suscite, asi como el acto 
de la subasta y los demás trámites posteriores, se su
jetarán y resolverán con arreglo a lo prescrito en la 
Instrucción sobre la contratación de servicios públicos 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858. 

Manila, 5 de Setiembre de 1889.—Luis de la Puente. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sres Presidente y V. cales de la Junta de Almonedas. 
Du *N. N vecino de se cómpremete á antre-

garoen la Administración Central de Impuestos los 
ejemplares de documentos impresos y encuadernados 
con sujeción á los modelos, y en la clase de papel que 
se requiere ejecutar el servicio con arreglo á las con
diciones del plieg * aprobado al efecto, por la cantidad 
de pfs pesos (en letra) acreditándose por docu
mento adjunto haber depositado la cantidad de 

Fecha y firma. 
Es copia. García. 1 

E l dia 26 de Octubre próximo alas diez de la mañana , se 
subastara ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
edilicio llamado antigua Aduana y la suba terna de 
la provincia de Isabela de Luzon, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. José Tandayu, en
clavado en el sitio denominado Ragan, jurisdicción del 
pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo el ti^.o en 
progresión ascendente de 213 pesos, 75 céntimos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital, núm. 99, de fecha 11 de A b r i l 
del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
que marque el relój que existe en el Salón de actos 

públicos. 
Manila, 26 de Setiembre de 1889.—Abraham García 

García. I 

E l dia 26 de Octubre próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y la subalterna 
de la provincia de. Isabela de Luzcn, la venta de un te
rreno baldío realmgo denunciado por D. Feliciano Guz-
man, enclavado en el sitio denominado Cumabao, jur is
dicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 270 pesos, 73 cénti
mos, y con estricta sujeción al pliego de cordiciom s pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 101, de fe
cha 13 de A b r i l del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 

la que marque el relój que existe en el Salón J 
públicos. 

Manila, 26 de Setiembre de 1889.—Abraham 
García. 

E l dia 26 de Octubre próximo á las diez déla 
se subastará ante la Junta de Reales Almoneda^ 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos i 
del edificio llamado antigua Aduana, y ^ 
terna de la provincia de Isabela de Luzon, la v' 
un terreno baldío realengo denunciado por b ^ 
Maganay, enclavado en el aitio denominado 
gan, barrio Banco, jurisdicción del pueblo di» o. 
de dicha provincia, bajo el tipo en progrfcsi0ll 
dente de 190 pesos, y con estricta sujeción al J1 
condiciones publicado en la «Gaceta» de estar 
n ú m . 98, de fecha 10 de Abr i l del año actual. • 

La hora para la subasta de que se trata, se re*' 
la que marque el relój que existe en el salón I 
públicos. 

Manila, 26 de Setiembre de 1889.—Abralia 
García. 

E l dia 26 de Octubre próximo á las diez de la J 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas i 
Capital, que se constituirá an el Salón de actospj 
del edificio llamado antigua Aduana y la suba'W 
la provincia de Isabela de Luzon, la venta de, unji 
baldío realengo denunciado por D. Gervasio Talji 
clavado en el sitio denominado Aggafundan Nagi>¡ 
jurisdicción del pueblo de Cabagan de dicha 
bajo el tipo en progresión asee dente de 239 M 
céntimos, y con estrict sujeción al pliego decSj 
nes publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
de fecha 10 de A b r i l del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se 
la que marque el relój que existe enelSaloa^ 
públicos. 

Manila, 26 de Setiembre de 1889.—Abraham 
García. 

E l dia 26 de Octubre próximo á las diezdelai 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
Capital, que se constituirá en el Salón dr- actosj 
del edificio llamado antigua Aduana y la snb 
la provincia de Isabela de Luzon, la venta de 
baldío realengo denunciado por D. Gabriel Marâ  
clavado en el sitio denominado Mozocin, jurifdkí 
pueb'o de Cabagan de dicha provincia, bajoelj 
progresión ascendente de 213 pesos, 75 céntii 
estricta sujeción al pliego de condiciones public 
«Gaceta de esta Capital, núm. 99 , de fecha 11 ( 
del año actual. 

La hora para la subasta de que se tratasi 
por la que marque el relój que existe en j | 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Setiembre de 1889.—Abrahan 
García. 

Pro videnouis j udicialj 
Don Ai tonio Pizarro Iñiguez, Juez de primera m 

distrito dé Quiapo de esta Capital 
8^ iiace saber por el presente edicto que eaj 

declaraúTo de mayor cuantía seguido en este Juza 
Procurador D hugenio Puron y contumados Por u,| 
ció Ru z parta por Doña Enriqueta Ortiz, comw | 
Muñoz y D Fernando Muñoz, y Martinez. a!b c8?a 
respeolivamente del finado D Fernando Muñoz, « | 
bre cuarla marital, ha recaido la tenteiQcia;BnCifl 
zam ento y parte dispositiva dicen así.—Senté" -
Estrudus del Juzgado de primera instancia aei 
Qniapo á 12 de baiembre de 188Ü. E l Sr. ^ 
zarro Ifliyuez, Juez de primera instancia de 
habiendo visto estos autos ordinarios Prom9; ¿j. i 
Eugenio Puron, parte por Doña Enriqueta • 
macion de la cuarta parto marital contra ^ t j ^ 
y D. F'rnando Muñoz y Martínez, albace» J ¿jf 
pectivemente del finado D. Fernando Muñoz J 
Fallo que debo condenar y comíeno 4 ^ '' 
de D. Fe-nanrio Muñoz é Infante, rePresepflroau' 
bacea y heredero D . .losé Muñoz y D. fei0rta 
y Martinez, a que satisfaga á D- fla Enriqueia ^ j 
marital reclamada, siendo de cuenta de "'¡nciii-? 
las costas causadas desde el fólio 1 0 ,8l,,,in m eí, 
expresa condenación de costas desde el f01).":»], i j 
puoliquese e>ta sentencia • n la «Gaceta 0»0' 0til| 
ijital y periódicos locales d» la misma, J ronuBir 
las p rtes asi detinitiramente juzgando, lo i1 
Y fiimo. Antonio » izarro Iñi^uex „firiab-« 

Y par* su publicación en la «Gaceta oa-' g 
mino de 5 dias, libro el i resente en Man" ^ 
primera instancia del distriio do Quiapo a 
lg89 —V." B.° . - Pizarro Ifliguez. 

Don Engracio Bctnson, Juez de primera i^^ieno 
esta provincia de Bataan qu<> de estar.h ¿a 
sus funci- nes, el Escribano que suscrine " „ 
Por «1 presente eito llamo y emplazo 11 ta pn»! 

paño Mateo, natural y vecino d • Orani, de e p,^ 
t¿ro, jornalero, de 26 años de edad, Prancisc^^ 
ral de Lubao. pr..Tincia de la P ^ P ^ S ^ a d ^ 
casado, cortador de leña, de 24 años de eu* ^jn. 
la Gruz, natural de Hagonoy, pronncia ae ri \ 
Orani. casado, jornalero, de 16 año« de e3aof'c{ia ^ 
del término de 30 ''ias, contador desde Ja eO'j 
cacion en la «Oaceta de Manilas, se P^6^ ger 'y* 
ó en las parceles de es ta prov ncia Para1g52 00*2 
una provi encia dictada en la caus - Ilóm¡n,,ar b'1', J 
mos por robo en cuadrilla, d^ noche ^ n ' " ^ , ^ 
asesinato y lesiones graves, bajo ap^rcinimic ¡lC 
íi( arlo se sustanciará d-.cha caus en su el P1 con los est arios del Juzgado y parándoles 
derecho haya kuíar. ¿e 

Dado en 1 alanga á 30 de S-'tiemb'e 0 dê  
Banson-—Por mandado de su Sría^^J^Pj!^--^;!! 

IMP, DE RAMÍREZ Y COMP.—MACALL^ 


